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DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como proce-
dimiento abreviado 278/2009.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proser-
pina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Begoña Paredero 
Redondo recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 
278/2009) contra Resolución de fecha 18 de agosto de 2008, 
de la Delegada Provincial de la Consejería de Igualdad y Bien-
estar Social, por la que se le impone a la recurrente una san-
ción de suspensión de funciones.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (abreviado núm. 278/2009), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos 
los posibles interesados y de emplazamiento para que, si 
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días 
a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
nasen oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
ninguna clase.

Cádiz, 22 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se hace público el Acuerdo de 9 de febrero de 
2010, del Coordinador de la Agencia Andaluza del Agua 
en Málaga, por el que se delega el ejercicio de la com-
petencia para la autenticación de copias de documen-
tos, mediante cotejo con el original, en los titulares de 
los puestos de trabajo que se relacionan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 
26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia 
para la autenticación de copias de documentos a que se re-
fiere el punto 2 del artículo 21 de dicha norma corresponderá 
a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables 
de cada Registro General de Documentos.

El Coordinador de la Agencia Andaluza del Agua con sede 
en Málaga ejerce la jefatura del registro auxiliar ubicado en 
Paseo de Reding, núm. 20, en Málaga.

Por razones técnicas de agilidad y eficacia administrativa 
de la propia Coordinación, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 101 y 
102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O

Hacer público el Acuerdo de 9 de febrero de 2010, del 
Coordinador de la Agencia Andaluza en Málaga, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en los titulares de los puestos de trabajo que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

A N E X O

Código del puesto: 9779510. Negociado de Registro y 
Atención al Ciudadano.

Código de puesto: 11151810. Administrativo (Puesto ads-
crito al Registro). 


